
y Sustancias Sicotrópicas de 1988. En términos generales, 
la JIFE se ocupa de lo siguiente:

a) En relación con la fabricación, el comercio y el 
uso lícitos de drogas, la JIFE, en cooperación con los 
Gobiernos, procura asegurar que haya suministros de dro-
gas adecuados para fines médicos y científicos y que no 
se produzcan desviaciones de drogas de fuentes lícitas por 
cauces ilícitos. La JIFE también vigila la fiscalización que 
aplican los Gobiernos a las sustancias químicas utilizadas 
para la fabricación ilícita de drogas y les presta asistencia 
para prevenir la desviación de esas sustancias químicas 
hacia el tráfico ilícito;

b) En relación con la fabricación, el tráfico y el uso ilí-
citos de drogas, la JIFE determina las deficiencias de los 
sistemas de fiscalización nacional e internacional y contri-
buye a subsanar esas situaciones. La JIFE también tiene a 
su cargo la evaluación de las sustancias químicas utilizadas 
para la fabricación ilícita de drogas, a fin de determinar si 
deben ser sometidas a fiscalización internacional.

En cumplimiento de esas obligaciones, la JIFE:

a) administra un sistema de previsiones de las nece-
sidades de estupefacientes y un sistema de presentación 
voluntaria de previsiones de las necesidades de sustancias 
sicotrópicas y supervisa las actividades lícitas en materia 
de drogas mediante un sistema de información estadística, 
con miras a ayudar a los Gobiernos a lograr, entre otras 
cosas, un equilibrio entre la oferta y la demanda;

b) vigila y promueve las medidas de los Gobiernos 
para impedir la desviación de sustancias utilizadas fre-
cuentemente para la fabricación ilícita de estupefacientes 
y sustancias sicotrópicas, y evalúa tales sustancias para 
determinar si es necesario modificar el ámbito de la fis-
calización aplicada en virtud de los Cuadros I y II de la 
Convención de 1988;

c) analiza la información proporcionada por los 
Gobiernos, los órganos de las Naciones Unidas, los orga-
nismos especializados u otras organizaciones internacio-
nales competentes, con miras a velar por que los Gobiernos 
cumplan adecuadamente las disposiciones de los tratados 
de fiscalización internacional de drogas, y recomienda las 
medidas correctivas necesarias;

d) mantiene un diálogo permanente con los Gobiernos 
para ayudarlos a cumplir las obligaciones que les correspon-

La Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacien-
tes (JIFE) es un órgano de fiscalización independiente y 
cuasijudicial, establecido por un tratado, que se encarga 
de vigilar la aplicación de los tratados de fiscalización 
internacional de drogas. Sus predecesores en virtud de los 
anteriores tratados de fiscalización de drogas se remontan 
a la época de la Sociedad de las Naciones.

Composición

La JIFE está integrada por 13 miembros elegidos por el 
Consejo Económico y Social que prestan servicios a título 
personal, y no como representantes de los Gobiernos. Se 
elige a tres miembros con experiencia en medicina, far-
macología o farmacia de una lista de candidatos propues-
tos por la Organización Mundial de la Salud (OMS), y a 
diez miembros de una lista de candidatos propuestos por 
los Gobiernos. Los miembros de la Junta son personas 
que, en razón de su competencia, imparcialidad y desin-
terés, son dignas de la confianza general. El Consejo, en 
consulta con la JIFE, dispone lo necesario para asegurar 
la completa independencia técnica de la Junta en el cum-
plimiento de sus funciones. La JIFE tiene una secretaría 
que le presta asistencia en el ejercicio de sus funciones 
relacionadas con los tratados. La secretaría de la JIFE es 
una entidad administrativa de la Oficina de las Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito, pero responde solo 
ante la Junta en relación con cuestiones sustantivas. La 
JIFE colabora estrechamente con la Oficina en el marco 
de los acuerdos aprobados por el Consejo en su resolu-
ción 1991/48. La JIFE colabora también con otros órga-
nos internacionales dedicados a la fiscalización de drogas, 
incluidos no solo el Consejo y su Comisión de Estupefa-
cientes, sino también los organismos especializados com-
petentes del sistema de las Naciones Unidas, en particular 
la OMS. Además, colabora con órganos ajenos al sistema 
de las Naciones Unidas, especialmente la Organización 
Internacional de Policía Criminal ( INTERPOL) y la Orga-
nización Mundial de Aduanas (OMA).

Funciones

Las funciones de la JIFE están consagradas en los siguientes 
tratados: la Convención Única de 1961 sobre Estupefacien-
tes enmendada por el Protocolo de 1972; el Convenio sobre 
Sustancias Sicotrópicas de 1971; y la Convención de las 
Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes 
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den en virtud de los tratados de fiscalización internacio-
nal de drogas y recomienda, cuando procede, que se pro-
porcione asistencia técnica o financiera con esa finalidad.

Incumbe a la JIFE pedir explicaciones en casos de viola-
ciones aparentes de los tratados, a fin de proponer medi-
das correctivas adecuadas a los Gobiernos que no estén 
aplicando plenamente las disposiciones de los tratados, o 
que tropiecen con dificultades para aplicarlas, y, cuando 
sea necesario, ayudar a los Gobiernos a superar esas difi-
cultades. Ahora bien, si la JIFE observa que no se han 
adoptado las medidas necesarias para remediar una situa-
ción grave, puede señalar la cuestión a la atención de las 
partes interesadas, la Comisión de Estupefacientes y el 
Consejo Económico y Social. Como último recurso, los 
tratados facultan a la JIFE para recomendar a las partes 
que dejen de importar sustancias del país que haya incu-
rrido en falta, o que no exporten sustancias a ese país, o 
ambas cosas. En todos los casos, la JIFE actúa en estre-
cha cooperación con los Gobiernos.

La JIFE presta asistencia a las administraciones naciona-
les en el cumplimiento de las obligaciones que les corres-
ponden en virtud de los tratados. Con ese fin, propone 
la celebración de seminarios y programas regionales de 
capacitación para encargados de la fiscalización de dro-
gas y participa en ellos.

Informes

Los tratados de fiscalización internacional de drogas exi-
gen que la JIFE prepare un informe anual sobre su labor. 
El informe anual contiene un análisis de la situación de 

la fiscalización de drogas en todo el mundo que tiene por 
objeto mantener informados a los Gobiernos de situacio-
nes existentes o potenciales que puedan poner en peligro 
los objetivos de los tratados de fiscalización internacional 
de drogas. La JIFE señala a la atención de los Gobiernos 
las lagunas y deficiencias de la fiscalización nacional y del 
cumplimiento de los tratados; también hace sugerencias 
y recomendaciones para introducir mejoras en los pla-
nos nacional e internacional. El informe anual se basa en 
información proporcionada por los Gobiernos a la JIFE, 
las entidades de las Naciones Unidas y otras organiza-
ciones. También se utiliza información proporcionada 
por conducto de otras organizaciones internacionales, 
como INTERPOL y la OMA, así como de organizacio-
nes regionales.

El informe anual de la JIFE se complementa con informes 
técnicos detallados. Estos contienen datos sobre el movi-
miento lícito de los estupefacientes y sustancias sicotrópi-
cas que se necesitan para fines médicos y científicos, junto 
con un análisis de esos datos preparado por la JIFE. Esos 
datos se necesitan para asegurar el funcionamiento ade-
cuado del sistema de fiscalización del movimiento lícito de 
estupefacientes y sustancias sicotrópicas, incluida la pre-
vención de su desviación por cauces ilícitos. Además, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 12 de la Convención 
de  1988, la JIFE informa anualmente a la Comisión de 
Estupefacientes sobre la aplicación de ese artículo. Ese 
informe, en el que se comunican los resultados de la 
vigilancia de los precursores y sustancias químicas fre-
cuentemente utilizados para la fabricación ilícita de estu-
pefacientes y sustancias sicotrópicas, se publica también 
como suplemento del informe anual.


